
ï » > de IM Mes l.° de Junio húmero O.
PRECIOS DEiSUSOftiPOlÓN

Sin ia^Capitai:

Por Bn mes.... .. .................. 2 pias.
» 1res meses....... . ..... . ...... 5'50 »
» seis meses...... ............... 10'50 •
» un año........... . ... . ......... 20'50 »

Fuera de la Capital:

Por un mes...................... 2'50 ptas;
> tres meses...... ... 1 »
» seis reses.....    42'50 »
» un dOo.............. .......... .  24 1

Boletín « Oficial
Húmeros sueltos, 0'25 pesetas cada uno.

do la profiidi do Cogrofie

PRECIOSrOE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
oe la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Dépositaría de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
eglslación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta. 
Articulo 1 ® del Código Civil.)

Se publica los martes, jueves y sábados,

FRANQUEO CONCERT.".DO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rk¥ Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud,

(&aceta del 30 de Mayo.)
—.... ....  — '■■id»» <1» -------------

GOBIERNO CIVIL
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispues
to por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 10 de 
Diciembre de 1919 y recibidas las 
obras ejecutadas como incoraple- j 
tas con pérdida de fianza, se anun- I 
cía que va a procederse a la li
quidación de la obra ejecutada { 
por el contratista D. Ulpiano 
Echenausia Azofra, de los aco
pios para conservación de los ki
lómetros 95 al 139 de la carretera 
de Lerma a la estación de San 
Asensio, y a fin de que el intere
sado pueda cobrar el saldo que 
resulte a su favor de la liquida
ción ordenada, a tenor de lo pre
venido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, por la que se mo
difica el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la 
contratación de las obras públi
cas, ordeno a los Sres. Alcaldes 
de Viniegra de Ahajo, Ventrosa, 
Anguiano, Pedroso, Bobadilla, 
Baños de Río Tobía, Cárdenas, 
Mahave, Arenzana de Aabjo, 
Arenzana de Arriba, Tricio y 
Nájera en cuyos términos muni
cipales se ejecutaron los traba
jos, que remitan a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, 
las reclamaciones que les hayan 
sido presentadas o las que les 
presenten contra el citado contra
tista, en el improrrogable plazo 
de treinta días, a contar desde la 
inserción de este anunci o en el 
Boletín Oficial, a cuya temina' 
ción, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

LogroñOj 29 de Mayo de 1920.
El Gobernador,

Angel Gómez Inguanzo

áfintiDiskacián Pronndal
delegación de Hacienda

Centrlbaclún sobre lai utilidades de la riqueza 
mobiliaria

345
La Dirección general de Con

tribuciones en circular de 21 del 

corriente, transcribe la Real or
den de 18 del mismo mes publica
da en el número 142 de la Gaceta 
de Aíadrid, que dice como sigue: 

«limo Sr.: La disposición 2,^ 
del artículo 1.® de la ley de 29 de 
Abril del corriente año, sustituye 
la progresión a la proporciona
lidad en el gravamen de los ha
beres de los empleados particu
lares y de los demás comprendi
dos en el epígrafe A del número 
2.® de la tarifa 1/ de la contri
bución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Aparte las escalas de los nú
meros 3.® y 7.® de la tarifa, cuya 
aplicación no podía suscitar en la 
práctica serias dudas, sólo exis
tían en ella, hasta la reforma 
causada por la nueva ley, tres 
epígrafes con gravámenes pro
gresivos, a saber: el número 4.®, 
«Empleados civiles, del Estado, 
Presidentes y Vocales de las Cor
poraciones Administrativas»; el 
número 5.°, «Generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército, de la Ar
mada y sus asimilados», y el nú
mero 6.°, «Empleados de las Di
putaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos». Tanto en el nú
mero 4.® como en el 5.°, se esta
blece, al lado de la escala progre
siva, un gravamen proporcional, 
aplicable a determinados concep
tos de haber de los contribuyentes 
comprendidos en el número res
pectivo. No así en el número 6,®

Del sistema general de la tari
fa, pudiera acaso deducirse que 
habiendo el legislador, cuando 
tal fué su propósito, prescrito 
terminantemente la coexistencia 
del gravamen proporcional con 
el progresivo, repitiendo para ello 
literalmente en el párrafo 2.® del 
número 5.®, el párrafo asimismo 
2.® del número 4.®, repetición di
fícil de explicar sí tal precepto 
hubiera tenido en el pensamiento 
del legislador posible aplicación 
a contribuyentes no comprendi
dos en los números en que figu
ran, si no a otros clasificados por 
la ley en distinto número de la 
tarifa, prevaleció, no obstante, 
en la interpretación reglamenta
ria, la doctrina de que la disposi
ción repetida tenía un sentido 
más general del que le corres
pondía, por su ajuste en el si.'íte- 
ma general de la tarifa, y debía 
aplicarse a contribu^^entes com
prendidos en principio en el nú
mero 6.® de aquella.

Dos razones importantes abo
nan esta interpretación, conteni
da hoy en el artículo 8.® del Re
glamento de 18 de Septiembre de 
1906. Es la primera, que así en el | 
número 4.®, que contiene el texto j 
de la disposición, como en el 6.°, | 
al que ésta se aplica y extiende

por el Reglamento, se trata de 
haberes satisfechos por sujetos 
del derecho público, circunstan
cia que parece excluir el supues
to de una simulación del concep
to de los haberes, y además, los 
promedios de gravamen de las 
escalas progresivas de entrambos 
números podían considerarse, en 
la práctica, como suficientemente 
aproximados.

Ninguna de estas consideracio
nes puede aplicarse al presente 
caso; y así no habría manera de 
cohonestar la extensión al epí
grafe A del número 2.® de la ta
rifa, de preceptos legales dictados 
para otros. En otros términos, 
para gravar los haberes de los 
contribuyentes de ese epígrafe, 
no pueden aplicarse más tipos de 
imposición que los de la propia 
escala.

Es evidente que, dada la exis 
tencia del objeto de imposición, 
no puede quedar, ni directa ni 
indirectamente, al arbitrio de los 
contribuyentes la determinación 
del tipo de gravamen, ni menos 
la existencia misma del tributo. 
Síguese de aquí la necesidad de 
acumular los haberes de los con
tribuyentes para determinar el 
grado de la escala aplicable, o 
para declarar la exención, cuan
do así proceda, a tenor del pá
rrafo último del número 2.® de la 
tarifa.

Mas esa acumulación tiene sus 
límites, que se deducen sistemá
ticamente de la misma ley. En 
efecto, a tenor de lo prescrito en 
el artículo 6,® del texto funda
mental, las cuotas de este epígra
fe se recaudan mediante reten
ción indirecta. Consecuencia de 
este precepto es que la persona o 
entidad obligada a retener y res
ponsable de la cuota ha de cono
cer, en el momento en que por 
disposición expresa de la ley na
ce la obligación de contribuir, el 
importe d^e la suma debida. De 
ahí las limitaciones impuestas a 
la acumulación. Los haberes que 
genéricamente constan de modo 
indubitable a la persona o enti
dad encargada por la ley de rete
ner la cuota, son, evidentemente, 
los que ella misma satisface al 
contribuyente y los que e.ste per
cibe de aquella y de otra u otras 
personas o entidades por un'ser
vicio indivisible, y cuya retribu
ción constituye para todas aque
llas una obligación solidaria, aun
que se pague de ordinario, par
cialmente por los distintos intere
sados. Estos últimos casos serán 
raros en la práctica; mas basta 
la posibilidad de su existencia ! 
para que sean objeto de regla- | 
mentación, ¡

Las clases de la escala y la I

cuantía del mínimo exento se ha
llan referidas en la ley, como es 
usual, al período uniforme de un 
año. Por lo tanto, el importe real 
de las retribuciones habrá de ser 
referido siempre al mismo perío- 

I do anual, así para determinar el 
I tipo de imposición como para de- 
I clarar, cuando proceda, la exen- 

! ción del haber. El hecho de que 
en un ejercicio se disfrute una 
retribución mensual de 250 pese
tas sólaraente durante dos meses, 
no exime del gravamen corres
pondiente, que será, en tal caso, 
el de 4,5 por ciento, asignado en 
la escala a los sueldos de tres 
mil pesetas. En términos genera
les, todo haber cuyo período 
conste será referido aljegal de 
un año, multiplicandó el importe 
efectivo de la utilidad por el nú
mero entero o fraccionario que 
represente las \ eces que el perío
do en que el haber se devenga 
está contenido en el de doce me
ses, adoptado, por la ley. Para 
facilitar el cálculo se prescribe 
que los cómputos se hagan, inva
riablemente por meses completos,' 
contando íntegro el raes del año 
civil en que el período comienza 
y excluyendo aquél en que termi
na. Así, un haber devengado des
de el día 20 de Junio al 23 de Di
ciembre de! mismo año se com
putará como semestral. Cuando 
los haberes no tengan período , , 
determinado, se estimarán inva
riablemente como devengados du
rante todo el mes del año civil en 
que nazca la obligación de re
tener.

Otra consecuencia de suma ira-’ 
portancía para la liquidación del 
impuesto se infiere de la forma 
legal de su exacción. Si para ha
cer la acumulación de haberes se 
imputasan estos a los meses en 
que se devengaron, no habría li
quidación que no fuese provisio
nal y sujeta siempre a eventuales 
posteriores rectificaciones. Esta 
sola consideración de la constan
te inseguridad de los primeros y 
de los segundos contribuyentes, 
en cuanto a la magnitud de sus 
obligaciones, bastaría para des
aconsejar tal forma de liquidación. 
Pero no es esto solo, cabe imagi
nar casos en que la retención ínte
gra de la cuota debida fuera im
posible, y esa eventualidad es 
prueba de que aquella solución no 
responde al espíritu de la ley. Fal
tando en esta un precepto del que 
pueda deducirse de modo.absolu- 
tamente inequívoco la solución 
correcta del problema, se ha de 
atender para obtenerla a la na
turaleza misma del tributo. Todo 
impuesto sobre la renta, ya sea 
general, ya especial, como lo es 
esta parte de nuestra contribu-
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ción, trafea-de gravar con mayor 
o menor precisión la capacidad 
económica del contribuyente, en 
cuanto se manifiesta y funda en 
la magnitud de la utilidad grava
da. Solo en este supuesto, tiene 
sentido la existencia de la pro
gresión, cualquiera que sea por 
lo demás, el fin inmediato que el 
legislador se propusiera lograr 
al establecerla.

Fundamentalmente, la capaci
dad nace con la facultad de dis
poner de las utilidades. En esta 
consideración se inspira el legis
lador para determinar la fecha 
en que tiene origen la obligación 
da contribuir. Con arreglo al mis
mo principio, la capacidad eco
nómica que se deriva de la per
cepción de utilidades periódicas 
debe considerarse extendida a un 
período de tiempo igual al de las 
utilidades mismas, y contado a 
partir del momento en que el con
tribuyente pudo disponer de ellas, 
que en nuestro derecho vigente 
es también la fecha en que nace 
la obligación de contribuir. Ge 
neralizada esta solución, la inse
guridad de las liquidaciones des
aparece, y así los contribuyentes 
como las personas o entidades 
obligadas a retener están siem
pre en condiciones de conocer el 
tipo de gravamen y consiguien
temente la cuantía exacta de sus 
obligaciones para con el Estado. 
Si un empleado de una Compañía 
percibe un sueldo fijo y una par
ticipación en 1 s beneficios del 
negocio, pagadera al fin del ejer
cicio, todas las liquidaciones de 
contribución por el sueldo ten
drían que ser rectificadas al ser 
declarada la participación, si se 
adoptase el principio de que las 
Utilidades eran imputables al tiem
po en que se obtienen. Y esto, 
año tras año. Por el contrario, 
si se adopta como norma general 
la imputación de las utilidades a 
un período igual al de las utili
dades mismas, pero contado des
de que aquellas fueron liquidadas 
y exigibles, las liquidaciones de 
la contribución no necesitarán ni 
de revisiones ni de correcciones 
ulteriores.

Es evidente que una solución 
irreprochable del problema de la 
imposición progresiva de utilida
des acumuladas solamente es po
sible mediante la imposición ge
neral y personal sobre la renta; 
y al contrario, todos los impues
tos especiales o parciales sobre 
utilidades determinadas llevan 
inherentes defectos, que ninguna 
regulación cuando menos—una 
simple reglamentación—deltribu- 
to puede subsanar, y en este con
vencimiento se adopta aquella 
solución que mejor conviene a 
los principios deja ley vigente y 
a las conveniencies de una admi
nistración ordenada del tributo.

En vista de las consideraciones 
precedentes,

S. M. el 'Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

Las liquidaciones délas cuotas 
del epígrafe xY del número 2.® de 
la Tarifa l,® de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria se ajustarán a las si
guientes reglas:

1 .^ A todos los efectos de la 
imposición, serán acumuladas las 
utilidades referidas en aquel epí
grafe pertenecientes a un contri
buyente, en los siguientes casos:

a) Cuando deban ser satisfe
chas por la misma persona o en
tidad; y

b) Cuando aun percibidas de 
personas o entidades distintas, 
tengan por causa una misma re
lación de trabajo y deban, por 
consiguiente, ser consideradas 
como remuneración de un mismo 
servicio.

2. * A io« solos-efectos de la 
aplicación de los tipos de grava
men o, en su caso, de la declara
ción de exención, el cómputo de 
las utilidades se ajustará a k>s 
preceptos siguientes:

a) El importe real de las uti
lidades que se devenguen en pe
ríodos fijos aunque su cuantía sea 
variable, se reducirá o aumenta
rá en la misma proporción en que 
el período en que aquellas se de
venguen sea mayor o menor de 
doce meses, respectivamente'

b) Los haberes que no tengan 
período fijo, se entenderán de
vengados uniformemente durante 
el mes en que estuviese compren
dida la fecha reglamentaria de la 
retención.

c) Las utilidades referidas en 
el apartado A, serán imputadas 
al mes corriente en la fecha en 
que fueren exigibles, y en su ca
so a los siguientes del año, hasta 
un número igual al del periodo 
en que la utilidad fué devengada.

d) Las utilidades a que se re
fiere el apartado B, se imputarán 
siempre al mes en que esté com
prendida la fecha reglamentaria 
de la retención.

e) El cómputo se hará siempre 
por meses completos del año na
tural, incluyendo el mes en que 
el período comience y excluyen
do aquel en que termine.

Transitoria.—No obstante lo 
dispuesto anteriormente, el gra
vamen de las utilidades devenga
das antes de 1.® de Abril de 1920 
no estará sujeto a las reglas pre
cedentes. Tratándose de haberes 
devengados desde aquella fecha, 
solo en parte, se limitará a ésta la 
aplicación de dichas reglas; y los 
haberes se entenderán a este efec
to corridos por días, serán ex
cluidos, al determinar su período, 
todos los anteriores a 1.® de Abril 
de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 18 de Ma
yo de 1920.=Domínguez Pascual. 
=Sr. Director general de Con
tribuciones.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de todos los con
tribuyentes.

Logroño, 27 de Mayo de 1920.— 
El Delegado de Hacienda, Fran
cisco de la Guardia.

CLASES PASIVAS

Los pensionistas que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Depo
sitaría-Pagaduría de esta provincia, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad eorriente en los días y por el 
orden que a continuación se expre
san, de diez de la mañana á doce y 
media de la tarde:

Día 1° de Junio de Í920
Montepío Militar.

Día 2
Jubilados, Montepío Civil y Remune

ratorias.
Día 4

Retirados de Q-uerra y Marina,

Todas las nóminas.

Retenciones.
Logroño, 38 de Mayo de 1920.—El j 

Delegado de Hacienda, Franoiaco de I 
la Huardia.

Administración d^ Propiedades
¿impuestos

Transportes. —Circular

La ley de Presupuestos de 29 
de Abril último y Real decreto

En los carruajes mencionados, 
cuando la Administración no pue
da averiguar el recorrido de los 
mismos, o los dueños rehúsen el 
concierto, se les aplicará las pa
tentes de tipo má.s alto de la an
terior tarifa.

En los carruajes de tracción 
mecánica destinados al transpor
te de viajeros en el que concu
rran las mismas ^circunstancias 
expresadas en el párrafo ante
rior, se estimará que cada uno 
de ellos recorre diariamente 30 
kilómetros y se les liquidará, por

De una caballería.........................

Por cada caballería más de 
arrastre se aumentará el precio 
de la patente en veinticinco pese
tas, sin que pueda exceder de 250 
pesetas.

5. ^ Los vehículos de tracción 
mecánica dedicados al transporte 
de mercancías por el interior de 
las poblaciones, carreteras o ca- 
minos, sea cualquiera la distan
cia, pagarán las patentes.

Peg>ta3

De una tonelada de carga,. 100 
De dos id id. ..... 200 
De tres id id.............................. 300
De cuatro id. id......................... 400
De más de cuatro toneladas. 500

A los remolques se les aplica
rá el 25 por 100 de la anterior ta
rifa.

A los particulares dueños o ena
presas a quienes afecten las dis
posiciones anteriores se les hace 
saber por medio de esta circular 
la obligación que tienen de pre
sentar declaraciones juradas o 
solicitudes de conciertos, según 
los ca^os en que se encuentren, 
y asimismo a los Alcaldss de los 
pueblos de la|provincia, de remi
tir a esta Administración relacio
nes de los contribuyentes a quie
nes afecta este impuesto y acusar 
recibo de esta circular, en evita
ción de las responsabilidades a 
que hubiere lugar.

Logroño, 28 de Mayo de 1920. 
—El Administrador de Propieda
des, Ramón Sopranis.

de 11 de M^o actaítl,^ cófttíénen 
' las siguientes disposiciones rela- 
,1 ti vas al impuesto 4e transportes:

1 .^ Los vehículos de tracción 
de sangre destinados al transpor
te de viajeros y mercancías por 
el interior de las poblaciones pa
garán la patente siguiente:
Los de dos ruedas. . . 25 ptas. 
Los de cuatro o más id. 5Û »

2 .* Los vehículos de tracción 
de sangre destinados al itíismo 
servicio que los^nteriores, por 
carreteras o caminos-ordinarios 
en distancias que no excedan de 
cuarenta kilómetros, contribui
rán con la siguiente patente:

Por cada coche de dos 
ruedas....................

Por id. de cuatro o 
más ruedas. . . .

De & a 10 
kiléKetros

Pesetas

De 5 a 10 
kiómetros

Pesetas

Da 10<ía0 
kilómetras

Pesetea

»a 20 a «0 
kilématros

Pesetee

-•a 3a-a 4» 
kilómetros

■íawtM

45 50 100 150 M)

50 100 200 300

lo tanto, a razón de 10 céntimos 
de peseta por cada kilómetro por 
la distancia mínima expresada.

3 .* Los véhiculais de tracción 
de sangre destinados al transpor
te de mercancías por el interior 
de las poblaciones, pagarán vein
ticinco pesetas por cada caballe
ría de arrastre.

4 .* Los vehícufes a que se re
fiere el número anterior y que 
circulan por carreteras o cami
nos ordinarios, pagarán las <pa- 
tentes siguientes:

25 75 125 175

Hasta 10 
kilómetros

De 10 a 80 
kilómetros

DeSOaáO 
kilómetros

•®e' oús de 80 
kiló metres

Peseta! Pesetas Pesetas Pesetas

Administracwí! flanifipal
NAVARRETE 346

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales de 1920 
a 1921, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de la Cor
poración por término de quánoe 
días, a los efectos consiguientes.

También quedan expuestos al 
público los repartos a que se re
fiere el Real decreto de É8 de Sep
tiembre de 1918 y los de guarde
ría rural y yerbas, todos de este 
ejercicio, por el mismo plazo, 
para que examinados por los que 
lo deseen, puedan formularse so
bre ellos las reclamaciones que 
sean procedentes.

Navarrete, 25 de Mayo de 1920. 
—El Alcalde, Julián Zaldívar.

MANSILLA DE LA SIERRA
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba, por traslado a 
otra de mayor categoría, se halla 
vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, con el sueldo 
anual de 750 pésetes, por la asis
tencia de una a diez familias po
bres y a la Guardia civil.

El plazo de admisión de solici
tudes será el de quince días.

Mansiila de la Sierra, 27 de 
Mayo de 1920.—El Alcalde, Pa
blo Bernáldez.

Imp. ProviúOMÚ. ^Logroño,
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